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OMAIRA ALVAREZ CARRILLO DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRCION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO Y
ORDENA REQUERIMIENTO00166

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

LUISA FERNANDA SOTO PINTO NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA ADMON JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00176

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

MARLON JOSE PLATA BOLAÑO NACION - RAMA JUDICIAL- DIRECCION
EJECUTIVA  ADMON JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00181

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

JOSE ALFREDO JIMENEZ PADILLA NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00187

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

ZAIA NOVA PALMERA ARQUEZ NACION - RAMA JUDICIAL DIRECCION
EJECUTIVA ADMON JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00195

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

JOSE FRANCISCO - BAQUERO
MIELES

NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA ADMON JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00197

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

MARISELA AMAYA HERNANDEZ LA NACION/RAMA JUDICIAL Y FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION DE FALTA DE
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA RAMA
JUDICIAL EN CONSECUENCIA DESVINCULARLA

00260

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 006

HECTOR JULIO GÓMEZ CLAVIJO RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO
00286

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

MARY ROSA LARA QUINTERO CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE ADMITE LA DEMANDA.
00336

Auto admite demanda20001 33 33 003

CAMILO ANDRES ROMERO LEON NACION/RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

00358

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006
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ANA EDITH RAMIREZ ALANDETE RAMA JUDICIAL - DIRECCIÒN EJECUTIVA
DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIIMENTO DEL
PROCESO00389

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

LUZ MARINA AMARIS GARCÍA RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00392

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

EDUARDO LUSI - RODRIGUEZ VIÑA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE ADMITE LA DEMANDA.
00402

Auto admite demanda20001 33 33 003

JORGE LUIS VENCE DAZA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00406

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

OLMAR ENRIQUE DIFILIPO
SALAZAR

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO E INADMITE DEMANDA00414

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

HERNAN RAFAEL ZULETA ZULETA NACION/RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINIDTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00435

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

MARTHA - ARGOTE FUENTES NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2018

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00449

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

JANETH HURTADO FERIA NACION/MINDEFENSA-JUSTICIA PENAL
MILITAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- DECLARAR NO PORBADA LA EXCEPCION DE
PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES

00462

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

JORGE ELIECER PEREZ MORENO NACION/RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00470

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

JONATHAN - ALVARADO VASQUEZ NACION/RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE
JUSTICIA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION 

00475

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

LORENA MARIA GARCIA FIGUEROA NACION/RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2018

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00517

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006



Página: 3Fecha:014ESTADO No. 13/05/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

MIRIAM ESTHER MESTRE SOLANO NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJEC.-AMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO E INADMITE DEMANDA00004

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

SELENYS FLORIAN PEDROZO NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00008

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

JOSE ELIECER HERNANDDEZ
MIELES

NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

00014

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

LOUSIANA JOHANNA PARRA
BERCKELEY

NACION/RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019 00023

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

LOUSIANA JOHANNA PARRA
BERCKELEY

NACION/RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00023

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

ROBERTO CARLOS BERMUDEZ
REALES

NACION/RAMA JUDICIAL -DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

00031

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

ALFONSO AGUSTIN PLATA ROZO NACION/ RAMA JUDICIAL - CSJ-
DIRECCION EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00044

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

EFREN RICARDO NAVARRO PEREZ NACION/RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

00056

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

REYNALDO AUGUSTO VEGA
GUERRA

LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
PRESCRIPCIÓN

00088

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

LEONARDO JOSE - BOBADILLA LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

00099

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

JORGE MARIO DE ARMAS PEREZ CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE AVOCA CONOCIMIENTO.
00103

Auto admite demanda20001 33 33 003
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DIANA MARIA VERDECIA
SEPULVEDA

NACION - RAJA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO Y ADMITE DEMANDA00110

Auto admite demanda20001 33 33 005

MABEL MILENA YANET ARIZA LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00130

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

EDILIO CORDOBA CAMARGO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

SE AVOCA CONOCIMIENTO Y SE ADMITE LA DEMANDA.
00132

Auto admite demanda20001 33 33 003

DEIMIS IGNACIO HENAO MOLINA LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA
- NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION DE
LISTISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION

00136

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

SANDRA PATRICIA - PEÑA SERRANO RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00144

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

LEONOR IBETH SOCARRAS
GALINDO

LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCION
EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO Y ADMITE DEMANDA00145

Auto admite demanda20001 33 33 005

AUGUSTO - MARQUEZ ROMERO LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: TENER POR NO CONTESTADA LA
DEMANDA00147

Auto Interlocutorio20001 33 33 006

EDUARDO JOSÉ CABELLO
ARZUAGA

NACION- RAMA JUDICIAL- DIECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO Y RECHAZA DEMANDA00152

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 005

OSCAR JULIAN SANIN NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00155

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

JAIME ALFONSO - CASTRO
MARTINEZ

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO RESUELVE: CORREGIR EL NUMERAL 7 DEL AUTO
ADMISORIO - TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA -
NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE
LITISCONSORCIO NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

00159

Auto declara no probada Excepción Previa20001 33 33 006

LORENA YISETH VELASQUEZ
ECHAVEZ

NACIÓN - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

AUTO AVOCA Y ADMITE DEMANDA
00189

Auto admite demanda20001 33 33 005
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EFRAIN JOSE - FUENTES MUNIVE LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

AUTO ADMITE DEMANDA
00200

Auto admite demanda20001 33 33 006

JOSE IGNACIO CERVANTES
RESTREPO

NACION RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO E INADMITE DEMANDA00201

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ
PADILLA

NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO E INADMITE DEMANDA00204

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

SIGILFREDO SARMIENTO
CARRANZA

NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA
00205

Auto admite demanda20001 33 33 005

ANDREA CAROLINA CASTRO
GONZALEZ

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

JUZGADO TRANSITORIO AVOCA CONOCIMIENTO DEL
PROCESO00228

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

JULIO MARIO QUINTERO BAUTE LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021 I
2019

SE ADMITE DEMANDA
00260

Auto admite demanda20001 33 33 006

ROBERTO JAVIER - CASTAÑO NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/05/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA
00287

Auto admite demanda20001 33 33 005

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
13/05/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ROSANGELA GARCIA AROCA- ERNEY BERNAL TARAZONA- EMILCE QUINTANA RINCON



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OMAIRA ÁLVAREZ CARRILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00166-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 2021,1 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 2 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 

En el expediente de la referencia, no se encuentra acreditado el cargo 
desempeñado por la señora OMAIRA ÁLVAREZ CARRILLO y los extremos 
temporales en los cuales la demandante ha prestado sus servicios a la Rama 
Judicial, información que resulta indispensable para resolver el conflicto jurídico que 
se suscitó entre las partes intervinientes en el presente asunto. 

En virtud de lo expuesto, este Despacho ordenará que por secretaría se requiera a 
la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Seccional Valledupar, para que en el término de tres (3) días, allegue con destino al 
proceso de la referencia, certificado de vinculación laboral en el cual se indiquen los 
cargos y los periodos en los cuales la demandante, señora OMAIRA ÁLVAREZ 
CARRILLO identificada con C.C. No. 63.272.588 de Bucaramanga, ha prestado sus 
servicios a la Rama Judicial. 

Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que en el 
término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, certificado 
de vinculación laboral en el cual se indiquen los cargos y los periodos en los cuales 

 
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 
alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del término 
de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren 
indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes 
al auto que las decrete. 

  

 

 



la demandante, señora OMAIRA ÁLVAREZ CARRILLO identificada con C.C. No. 
63.272.588 de Bucaramanga, ha prestado sus servicios a la Rama Judicial. 

TERCERO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir la 
sentencia correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA SOTO PINTO     

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00176-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLON JOSE PLATA BOLAÑO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN—RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00181-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ PADILLA Y OTROS      

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN   

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00187-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZAIA NOVA PALMERA ARQUEZ     

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00195-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO BAQUERO MIELES        

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00197-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARICELA AMAYA HERNANDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL/FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00260-00 

 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada, excepciones previas, 
pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

-En primer lugar, para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a pesar de haber sido notificada de la 
demanda el veintiséis (26) de noviembre de 2019, no allegó escrito de contestación. 
Por lo anterior, este Despacho tendrá por no contestada la demanda, en lo 
respectivo a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

-Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la 
demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 9º, folio 
digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía no. 
49.607.019 y de la tarjeta profesional no.158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la Rama Judicial, 
en el asunto de la referencia.  

3. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la Rama Judicial propuso como excepción la Falta de legitimidad en la causa por 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto,  

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. […] – Sic 

  

 

 



pasiva, dado que entiende que no se fundamenta la vinculación de su representada 
al presente asunto. De tal forma, este Despacho procederá a pronunciarse de la 
siguiente manera: 

Estima la apoderada de la Rama Judicial que puede concluir que, desde los hechos 
planteados, la litis se propone entre la demandante y la Fiscalía General de la 
Nación, sin que se haga mención en el escrito de la demanda a la Rama Judicial ni 
a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar. Asimismo, 
argumenta que la entidad accionada no guarda ningún vínculo con la Fiscalía 
General de la Nación.  

Al respecto, se poner de presente que la exigencia de legitimación en la causa por 
pasiva alude a la aptitud que debe reunir la persona natural o jurídica contra quien 
se dirige la demanda para oponerse jurídicamente a las pretensiones de la demanda 
En ese sentido, no basta con ser objeto de demanda para concurrir legítimamente 
a un juicio, es imperioso estar debidamente legitimado para ello.  
 
Al respecto, el H. Consejo de Estado se ha pronunciado, respecto de la legitimación 
en la causa por pasiva, en los siguientes términos: 

 
“[…]la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente 
entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa  y demandado 

legitimado en la causa de hecho por pasiva  y nacida con la presentación 
de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma a quien 
asumirá la posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal 
se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del 
plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la 
legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 
hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque 
dieron lugar a la producción del daño. 
 
De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho, pero 
carecer de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar 
de ser parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 
inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron 
el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas 
a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico…”.  
 
En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la 
causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, 
pues ésta solamente es predicable de quienes participaron realmente en los 
hechos que han dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de 
los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas sustanciales; por 
consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae 
a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la 
demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 
realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y 
necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra”2- se 
subraya  

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que este proceso no se adelanta 
contra la RAMA JUDICIAL ni contra un acto administrativo expedido por ella, ni las 
resultas del proceso pueden afectar sus intereses o derechos, puesto que tal 
entidad no tiene un interés directo e inmediato en el sub lite, y que, tratándose de 
acciones contra actos administrativos, las entidades que deben ser vinculadas al 
proceso como parte pasiva son las entidades de las cuales emanaron los actos 
sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 8 de abril de 2014, Rad. 

76001233100019980003601(29321). Magistrado Ponente: Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 



responsables de la vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de 
responder. 

En este caso, se observa que los presupuestos anteriores no pueden predicarse 
respecto de la RAMA JUDICIAL motivo por el cual este Despacho declarará probada 
la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por su 
apoderada judicial, y, en consecuencia, se ordenará su desvinculación como 
demandado en el presente medio de control. 
 

4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada, la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, no aportó pruebas, toda vez que no contestó la demanda.  

No existen pruebas por practicar.  

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es, el contenido en el Oficio No. 31460-20510-0233 
del treinta (30) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-Regional 
Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual negó el 
reconocimiento, liquidación y pago de la Bonificación Judicial, creada por el Decreto 
382 de 2013, como constitutiva de factor salarial para todas las prestaciones 
devengadas por la demandante.   

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si a la parte demandante, a título 
de restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento de que 
la bonificación judicial percibida es constitutiva de factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, en 
consecuencia, se reliquide, reajuste y pague dicha bonificación como factor salarial 
y prestacional, desde el momento de su creación, con incidencia directa y 
circunstancial, de manera retroactiva, en la prima de servicios, prima de 
productividad, vacaciones, prima de vacaciones, bonificación por servicios 
prestados, cesantías, intereses a las cesantías y demás emolumentos 
prestacionales, teniendo en cuenta como base de la liquidación la bonificación 
judicial sin deducciones y en el porcentaje establecido legalmente; y por ende 
inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el 
artículo 1 del Decreto 382 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL. 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 
por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con los motivos 
expuestos anteriormente.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía no. 49.607.019 y de la 
tarjeta profesional no.158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para que se 
sirva representar a la entidad demandada, la Rama Judicial, en el asunto de la 
referencia, de conformidad con la parte motiva.  

CUARTO: DECLARAR PROBADA la excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y, en consecuencia, desvincular del 
presente asunto, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HÉCTOR JULIO GÓMEZ CLAVIJO 
DEMANDADO: NACIÓN—RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00286-00  
 

 

ASUNTO 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 
continúese con el trámite correspondiente. 
 
Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 
que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 
radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 
inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/ear 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARY ROSA LARA QUINTERO 
DEMANDADO: NACIÓN—RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00336-00  
 

 

ASUNTO 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCARÁ el conocimiento del presente asunto. 

 
Ahora, atendiendo que el presente asunto se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a la admisión de la demanda, el Despacho se pronunciará 
al respecto; la señora MARY ROSA LARA QUINTERO, a través de apoderada 
judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que niegan a la actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de conformidad con lo expresado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora MARY ROSA LARA 
QUINTERO, a través de apoderada en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quienes hagan sus 
veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
Las entidades demandadas deberán allegar con la contestación de la demanda todo 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO T.P. 75.270, en los términos del poder que reposa en el 
expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAMILO ANDRÉS ROMERO LEÓN 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00358-00 
 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 1º, folio 
digital 106, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía no. 
49.607.019 y de la tarjeta profesional No. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, 

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de es te 
código. […] – Sic 

  

 

 



Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  



Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 
hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 
eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es:  

i. El contenido en el Oficio DESAJVAO17-3518 del veintiocho (28) de 
noviembre de 2017, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, donde se negó al demandante, en su 
condición de empleando de la Rama Judicial, el reconocimiento, la 
liquidación y el pago de la bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 
2013, como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas por el actor.  

ii. El constituido en el acto ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo, al haberse interpuesto recurso de apelación contra el acto 
anteriormente referenciado, toda vez que, a la fecha de presentación de la 
demanda, el recurso no fue resuelto por la entidad demandada.  



De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la 
bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para 
liquidar todas sus prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, 
en consecuencia, se le otorgue el pago del producto de la reliquidación de todas 
sus prestaciones debidamente indexadas, a partir del 1º de enero de 2013, hasta 
que se haga el reconocimiento y pago.  

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
de Bogotá y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de 
acuerdo con los motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA EDITH RAMÍREZ ALANDETE      

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA-  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00389-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA AMARIZ GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA- 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00392-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDUARDO LUÍS RODÍGUEZ VIÑA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00402-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor EDUARDO LUÍS 
RODÍGUEZ VIÑA, a través de apoderada judicial, ha impetrado demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad del acto 
administrativo que niega al actor el reconocimiento, reliquidación y pago 
debidamente indexado de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por el señor EDUARDO LUÍS RODÍGUEZ 
VIÑA a través de apoderado en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, o a quienes hagan sus veces, mediante 
mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones judiciales suministrado 
por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a las entidades demandadas y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la Dra. SANDRA MILENA AGOSTA 
GONZÁLEZ identificada con C.C. No. 56.078.300 de Sanjuán del Cesar y T.P. No. 
189.808 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 
del poder que reposa en el expediente digital. 
 

Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE LUIS VENCE DAZA  

DEMANDADO: NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00406-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OLMAR ENRIQUE DIFILIPO SALAZAR 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00414-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Asimismo, deben tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 
de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Contenido de la demanda.  
 
El artículo 162 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes.  
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo, deberán indicarse las normas 
violadas y explicarse el concepto de su violación.  

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En 
todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 
en su poder.  

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 
determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
Al respecto, se observa que la demanda original fue presentada por MAURICIO 
SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTROS, en los que se incluía el actor del presente medio de 
control, OLMAR ENRIQUE DIFILIPO SALAZAR. No obstante, mediante auto del 
diez (10) de septiembre de 2018, el Juzgado Octavo Administrativo de Valledupar, 
decidió inadmitir la demanda respecto a MAURICIO SÁNCHEZ LÓPEZ, al observar 
que no procedía la acumulación de pretensiones realizada dentro de la acción. Así, 
se ordenó al apoderado de la parte demandante que allegara una copia de la 
demanda respecto a cada demandante, para ser remitidas a la Oficina Judicial de 
Valledupar2.  
 
Sin embargo, al revisar el expediente del presente asunto, no se observa que en 
efecto el apoderado haya cumplido con lo ordenado por el Juzgado Octavo 
administrativo, en el sentido de allegar el documento contentivo de la demanda 
correspondiente al señor OLMAR ENRIQUE DIFILIPO SALAZAR. En 
consecuencia, se advertirá que dicha ausencia dará lugar a la inadmisión de la 
demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA. Es por ello que el apoderado 
de la parte accionante deberá remitir a este Despacho la demanda respecto al señor 
DIFILIPO SALAZAR, acompañado de los anexos que corresponden al accionante. 
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante integre en un solo 
documento PDF la demanda con la subsanación que realice, con el fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, dado que las notificaciones se deben hacer a través de 
mensajes de datos, y en todo caso dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 
6º del Decreto 806 de 2020, enviando la demanda al canal electrónico de los 
demandados con la correspondiente constancia de envío.  
 

 
2 Folios digitales 39-42. 



Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por OLMAR ENRIQUE DIFILIPO 
SALAZAR, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por 
las razones anotadas. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
y en todo caso dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico de los demandados 
con la correspondiente constancia de envío.  
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado OBED SERRANO 
CONTRERAS, portador de la Tarjeta Profesional 225.968, como apoderado 
principal y a la abogada LORENA ESTHER AVENDAÑO PÉREZ, portadora de la 
tarjeta profesional 219.951, como apoderada suplente, de la parte demandante.  
 
SEXTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HERNAN RAFAEL ZULETA ZULETA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00435-00 
 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 1º, folio 
digital 119, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía no. 
49.607.019 y de la tarjeta profesional no. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, 

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de es te 
código. […] – Sic 

  

 

 



“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  

Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 
hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 



eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es:  

i. El contenido en el Oficio DESAJVAO17-2433 del veintinueve (29) de agosto 
de 2017, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar, donde se negó al demandante, en su condición de 
empleando de la Rama Judicial, el reconocimiento, la liquidación y el pago 
de la bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 2013;  

ii. El constituido en el acto ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo, al haberse interpuesto recurso de apelación el once (11) de 
septiembre de 2017, toda vez que, a la fecha de presentación de la demanda, 
el recurso no fue resuelto por la entidad demandada.  

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la 
bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y 
prestacional, desde el momento de su creación, con incidencia directa y 
circunstancial en la prima de servicios, prima de productividad, vacaciones, prima 
de vacaciones, bonificación por servicios prestados, cesantías, intereses a las 
cesantías y demás emolumentos prestacionales, teniendo en cuenta como base de 
la liquidación la bonificación judicial sin deducciones y en el porcentaje establecido 
legalmente. Así mismo, este Despacho deberá determinar si, en adelante, se debe 
seguir liquidando la bonificación judicial al accionante, teniendo como base el 100% 



de la remuneración básica mensual de cada año; y por ende inaplicar al ser contrario 
a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
de Bogotá y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de 
acuerdo con los motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA ARGOTE FUENTES 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00449-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Revisando el expediente, se encuentra que, a través de auto del diecinueve (19) de 
febrero de 2020, el Juzgado Quinto Administrativo de Valledupar, resolvió inadmitir 
la presente demanda por defectos en el acápite de la identificación de las partes; en 
los hechos, y en las pretensiones. En consecuencia, dispuso el término de diez (10) 
días para subsanar la misma.  
 
En este sentido, el término para subsanar la demanda estaba comprendido entre el 
veintiuno (21) de febrero y el cinco (5) de marzo de 2020, y del primero (1º) hasta el 
tres (3) de julio de 2020, con ocasión a la suspensión de términos judiciales 
decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, producto de las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. Durante este intervalo de tiempo, la parte actora envió al presente 
asunto, memorial subsanando la demanda el cinco (5) de marzo de 2020.  
 
Así las cosas, comoquiera que la parte demandante subsanó la demanda en debida 
forma y oportunamente, considera este Despacho que se reúnen los requisitos 
formales y se procede a la admisión de la demanda, conforme a lo establecido en 
el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora MARTHA ARGOTE 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



FUENTES, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quienes 
hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
Las entidades demandadas deberán allegar con la contestación de la demanda todo 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JANETH HURTADO FERIA 
DEMANDADO: NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE JUSTICIA PENAL 
MILITAR 

RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00462-00 
 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, excepciones, pruebas, 
fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL contestó la demanda oportunamente. 

Así mismo, se le reconocerá personería jurídica al Dr. ENDERS CAMPO RAMIREZ, 
identificado con C.C. No. 15.172.202 de Valledupar y portador de la T.P. 167.437del 
C.S. de la J. como apoderado judicial del MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que el apoderado judicial del MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL propuso como excepción la PRESCRIPCION DE 
DERECHOS LABORALES; la cual según lo establecido en el inciso 2° del parágrafo 
2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa procesal; no 
obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada excepción 
no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será 
abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 

 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 
 

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 
 

No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 
 
-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos aportados por la demandada. 
 
No existen pruebas por practicar. 
  
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad los actos 
administrativos demandados, esto es, (i) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la – DIRECCION EJECUTIVA DE 
JUSTICIA PENAL MILITAR al no resolver el recurso de apelación presentado por 
la demandante en contra del oficio No. 20183170680791:MDN-CGFM-COEJC-
SECEJ-JEMGF-COPERDIPER.1.10, y (ii) el acto administrativo contenido en el 
Oficio No. 20183170680791:MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPERDIPER.1.10 del 16 de abril de 2018, expedido por el JEFE DE SECCIÓN 
DE NÓMINA DE LA DEMANDADA mediante el cual negó a la demandante el 
reconocimiento, liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el 
Decreto 383 de 2013, como factor salarial para liquidar todas las prestaciones 
sociales devengadas a partir de enero de 2013 hasta la fecha. 
 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si a la demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 01 de enero de 2013. 
 
De asistirle el derecho a la accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor y las costas del proceso. 
 

5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte del MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ENDERS CAMPO RAMIREZ, 
identificado con C.C. No. 15.172.202 de Valledupar y portador de la T.P. 167.437del 
C.S. de la J. como apoderado judicial del MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL. 

TERCERO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 
PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES, propuesta por el apoderado 
judicial del MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad 
con la parte motiva. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente  

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 
 



SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

J401/COM/del 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER PAEZ MORENO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00470-00 
 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 9º, folio 
digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía no. 
49.607.019 y de la tarjeta profesional no. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto,  

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. […] – Sic 

  

 

 



“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  

Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 
hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 



eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es:  

i. El contenido en el Oficio DESAJVAO18-792 del primero (01) de abril de 2018, 
expedido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar, donde se negaron las pretensiones del demandante, y  

ii. El constituido en el acto ficto o presunto producido del silencio administrativo 
de la accionada frente al recurso de apelación interpuesto contra el acto 
administrativo referenciado en el punto anterior. 

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, le asiste o no 
el derecho al reconocimiento del carácter salarial de la Bonificación Judicial creada 
mediante el Decreto 383 de 2013, desarrollado por los Decretos 022 de 2014, 1270 
de 2015, 247 de 2016 y 1015 de 2017, y, en consecuencia, la reliquidación y el pago 
retroactivo, indexado, con los respectivos intereses moratorios y sanciones por la 
mora en el pago del reajuste, de la asignación mensual y de todas sus prestaciones 
sociales recibidas desde el primero (01) de enero de 2013, hasta la fecha de 
cumplimiento de la sentencia que lo ordene, y a futuro, teniendo como base el 
conocimiento del carácter salarial de la bonificación en cuestión,  y por ende 
inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el 
artículo 1 del Decreto 383 de 2013.   



De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de Bogotá 
y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de acuerdo con los 
motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:



 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JONATHAN EDUARDO ALVARADO VASQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00475-00 

 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 

anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 

pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 

litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 

proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 

T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN -PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 



ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

3. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad del acto 
administrativo demandado, esto es, el acto administrativo contenido en el Oficio No. 
DESAJVAO17-1335 del 14 de noviembre de 2017, expedido por el DIRECTOR 
EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago 
debidamente indexado de la BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 383 
de 2013 para servidores de la Rama Judicial como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir de enero de 2013 hasta la fecha. 
 

En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 01 de enero de 2013, y por ende 
inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el 
artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 
6. SANEAMIENTO 



Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 

T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 

por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 

PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 

parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO:  TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar. Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LORENA MARÍA GARCÍA FIGUEROA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00517-00 
 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 12, 
folio digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la 
abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de 
ciudadanía no. 49.607.019 y de la tarjeta profesional no. 158.166 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la 
referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, 

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de es te 
código. […] – Sic 

  

 

 



En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  

Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 



hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 
eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es:  

i. El contenido en el oficio DESAJVAO17-2738 del veinte (20) de septiembre 
de 2017, expedido por la Directora Seccional de Administración Judicial del 
Cesar, mediante la cual se negó la solicitud elevada por la accionante, en lo 
relacionado al reconocimiento y pago de la bonificación judicial, creada por 
el Decreto 383 de 2013, como factor salarial con incidencia en las 
prestaciones sociales causadas desde la fecha en que comenzó a percibirla, 
hasta la fecha en que efectivamente se produzca dicho pago, y  

ii. El acto ficto o presunto, fruto del silencio administrativo de la Entidad 
demandada, al no haber notificado decisión expresa sobre el recurso de 
apelación presentado el diecisiete (17) de octubre de 2017, contra el acto 
relacionado en el punto anterior.  

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento y pago de 
la bonificación judicial creada por el decreto 383 de 2013 como factor salarial, con 
incidencia en las prestaciones sociales causadas desde la fecha en que comenzó a 
percibirla, hasta la fecha en que efectivamente se produzca dicho pago, y se 



reliquiden las prestaciones sociales, tales como: prima de navidad, prima de 
servicios, vacaciones, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, 
prima de productividad, cesantías e intereses a las cesantías y las demás que por 
norma correspondan, percibidas desde el seis (06) de agosto de 2014 y las que se 
causen mientras se desempeñe como empleado de la rama judicial, así como el 
pago de las diferencias salariales dejadas de pagar, con los intereses moratorios 
correspondientes; y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el 
aparte “[…] y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
[…]” contenido en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
de Bogotá y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de 
acuerdo con los motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MIRIAM ESTHER MESTRE SOLANO 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00004-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Asimismo, deben tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 
de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Derecho de postulación. 
 
El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que quienes comparezcan al proceso, deberán hacerlo por 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.  
 
El anterior aspecto se cumple a cabalidad, según consta en los folios digitales 22-
23. No obstante, el derecho de postulación se encuentra complementado por el 
artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del CPACA, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 
uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados…” (resaltado por este Despacho). 

 
Así, examinada la demanda y sus anexos, y, en concreto, el folio digital 22, se 
evidencia que el poder especial conferido se adecúa para pretender la nulidad del 
acto administrativo DESAJVAR19-631 del doce (12) de marzo de 2018, expedido 
por el Director Seccional Administrativo Judicial Seccional Valledupar, por medio del 
cual se niega el reconocimiento, reliquidación y pago de la bonificación judicial como 
constitutiva de factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas que, para dicha reclamación, abarcan desde el primero (1º) de enero 
de 2013 y las que se causen a futuro.  , visible a folio digital 28 se comprueba que 
el acto administrativo expedido en tal fecha por la Entidad demandada se identifica 
a través del Oficio DESAJVAO18-631. 
 
No obstante, dentro de las pretensiones de la demanda, el actor manifiesta, dentro 
de la pretensión primera, visible a folio digital 6, que solicita que se decrete la nulidad 
del acto administrativo constituido por el Oficio DESAJVAO18-631 del veintiocho 
doce (12) de marzo de 2018, expedido por el Director Seccional Administrativo 
Judicial de Valledupar, acto que no coincide con el consignado dentro del poder 
especial.  
 
En ese sentido, el poder especial conferido por el demandante a su apoderado le 
confiere potestad al último para reclamar un acto administrativo que no corresponde 
con el acto administrativo que se pretende sea anulado a través del presente medio  
de control. Así las cosas, el apoderado de la parte accionante deberá corregir el 
poder, individualizado con precisión el acto administrativo a demandar, en aras de  
que exista claridad acerca del objeto para el cual fue conferido. 
 
En consecuencia, se advertirá que la incongruencia antes expuesta dará lugar a la 
inadmisión de la demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante le dé cumplimiento al deber  
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en el  
sentido que deberá, enviar a las demás partes del proceso, el memorial a través del  
cual subsana la demanda. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por MIRIAM ESTHER MESTRE 
SOLANO, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las 
razones anotadas. 
 



TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que le dé cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en el  
sentido que deberá, enviar a las demás partes del proceso, el memorial a través del  
cual subsana la demanda 
 
QUINTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SELENYS FLORIÁN PEDROZO       

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2019-00008-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE ELIECER HERNANDEZ MIELES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00014-00 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 
litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 
proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la 
demanda oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 



en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

3. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad los actos 
administrativos demandados, esto es, (i) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación presentado 
por el demandante, concedido mediante la Resolución DESAJVAR18-2266 del 27 
de noviembre de 2018, y (ii) el acto administrativo contenido en el Oficio No. 
DESAJVA018-1656 del 27 de junio de 2018, expedido por el DIRECTOR 
EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de 
la Rama Judicial como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas a partir de enero de 2013 hasta la fecha. 
 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 01 de enero de 2013, y por ende 
inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el 
artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
  



6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 
por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 
parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO:  TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS BERMUDEZ REALES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00031-00 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 

anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 

pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 

litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 

proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 

T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 



que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

3. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad los actos 
administrativos demandados, esto es, (i) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación presentado 
por el demandante, concedido mediante la Resolución DESAJVAR18-2270 del 27 
de noviembre de 2018, y (ii) el acto administrativo contenido en el Oficio No. 
DESAJVAOI8-1665 del 27 de junio de 2018, expedido por el DIRECTOR 
EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de 
la Rama Judicial como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas a partir de enero de 2013 hasta la fecha. 
 

En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 01 de enero de 2013, y por ende 
inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el 
artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
  



6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 

T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 

por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 

PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 

parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO:  TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 



JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EFREN RICARDO NAVARRO PEREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00056-00 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 
litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 
proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 



en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

3. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad los actos 
administrativos demandados, esto es, (i) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación presentado 
por el demandante en contra del oficio No. DESAJVAO18-2234 del 21 de agosto 
de 2018, y (ii) el acto administrativo contenido en el Oficio No. DESAJVAO18-2234 
del 21 de agosto de 2018, expedido por el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, mediante el cual negó al 
demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL 
creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de la Rama Judicial como factor 
salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas a partir del 3 de 
julio de 2013 hasta la fecha. 
 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 3 de julio de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 
6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 
por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 
parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO:  TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEONARDO JOSE BOBADILLA MARTINEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00099-00 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 
litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 
proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los  

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 



en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

3. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad los actos 
administrativos demandados, esto es, (i) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación presentado 
por el demandante, concedido a través de la Resolución No. DESAJVAR18-2164 
del 3 de noviembre de 2018, y (ii) el acto administrativo contenido en el Oficio No. 
DESAJVAO18-887 del 10 de abril de 2018, expedido por el DIRECTOR 
EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de 
la Rama Judicial como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas a partir del 1° de enero de 2013 hasta la fecha, y por ende inaplicar al 
ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 
383 de 2013. 
 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 1° de enero de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
  



6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 
por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 
parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO:  TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE MARIO DE ARMAS PÉREZ 
DEMANDADO: NACIÓN—RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

RADICADO 20-001-33-33-003-2019-00103-00  
 

 

ASUNTO 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 
Ahora, atendiendo que el presente asunto se encuentra pendiente de 
pronunciamiento respecto a la admisión de la demanda, el Despacho se pronunciará 
al respecto; se tiene que el señor JORGE MARIO DE ARMAS PEREZ, a través de 
apoderada judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que niegan a la actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de conformidad con lo expresado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor JORGE MARIO DE ARMAS 
PEREZ, a través de apoderada en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA ADMINISTRATIVA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quienes hagan sus 
veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
Las entidades demandadas deberán allegar con la contestación de la demanda todo 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada KAROL EDITH 
AGUILAR TABARES T.P. 148.130, en los términos del poder que reposa en el 
expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DEIMIS IGNACIO HENAO MOLINA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00136-00 

 

Encontrando que en el expediente de la referencia está pendiente de llevar a cabo 
la audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es 
deber del juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, 
procede el Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de 
continuar con el trámite procesal que corresponda. 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 
litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 
proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 



en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

3. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico a resolver se centrará en estudiar la legalidad los actos 
administrativos demandados, esto es, (i) el acto administrativo ficto o presunto 
resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación presentado 
por el demandante, y (ii) el acto administrativo contenido en el Oficio No. 
DESAJVAO18-904 del 10 de abril de 2018, expedido por el DIRECTOR 
EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
mediante el cual negó al demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de 
la Rama Judicial como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 
devengadas a partir del 26 de abril de 2017 hasta la fecha, y por ende inaplicar al 
ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 
383 de 2013. 
 
En razón de lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su 
régimen salarial, le asiste o no el derecho al reconocimiento de la bonificación 
judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas a partir del 26 de abril de 2017. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 

 

 



6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 
por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 
parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO:  TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LOUSIANA JOHANNA PARRA BERCKELEY 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00023-00 
 

Encontrando que en el expediente de la referencia no se ha llevado a cabo 
audiencia inicial y, que de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es deber del 
juez realizar el control de legalidad, agotada cada etapa del proceso, procede el 
Despacho a adoptar las decisiones a que haya lugar, con el fin de continuar con el 
trámite procesal que corresponda. 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 10, 
folio digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la 
abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de 
ciudadanía no. 49.607.019 y de la tarjeta profesional no. 158.166 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la 
referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto,  

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. […] – Sic 

  

 

 



Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  



Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 
hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 
eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es, el contenido en el Oficio DESAJVAO17-2689 del 
dieciséis (16) de septiembre de 2017, expedido por el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial, Seccional Valledupar, mediante el cual no accedió al 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar.   

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si la demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento, pago y 
reajuste, desde el primero (01) de enero de 2013 en adelante, la Bonificación 
Judicial creada por el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional, esto 
es, con incidencia en las prestaciones legales, laborales y sociales, debidamente 
indexados y con los intereses moratorios que correspondan y  por ende inaplicar al 
ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor 



salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 
383 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 
de Bogotá y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de 
acuerdo con los motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar. Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALFONSO AGUSTIN PLATA ROZO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00044-00 
 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada, solicitud de integración 
del litisconsorcio necesario, excepciones previas, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 9º, folio 
digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía no. 
49.607.019 y de la tarjeta profesional no. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, 

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de es te 
código. […] – Sic 

  

 

 



En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  

Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 



hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 
eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es: 

i. El contenido en el Oficio DESAJVAO 17-3246 del siete (07) de 
noviembre de 2017, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, mediante el cual se negó al 
demandante el reconocimiento, liquidación y pago de la bonificación 
judicial, creada por el Decreto 383 de 2013, y  

ii. El acto ficto o presunto, resultante del silencio administrativo negativo, 
derivado del recurso de apelación interpuesto por el accionante 
respecto al acto relacionado en el punto anterior, sin que la entidad 
demandada haya notificado decisión expresa para resolverlo.  

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento, 
reliquidación y pago de la Bonificación Judicial como constitutiva de factor salarial 
sobre todas sus prestaciones sociales y laborales devengadas desde el primero (01) 
de enero de 2013 hasta la fecha de liquidación y pago de la sentencia, y las que se 
causen a futuro, con incidencia directa y circunstancial en la prima de servicios, 
prima de productividad, prima de navidad, vacaciones, prima de vacaciones, 



bonificación por servicios prestados, cesantías, intereses a las cesantías y demás 
emolumentos laborales y prestacionales que por norma correspondan, teniendo en 
cuenta como base de la liquidación la bonificación judicial sin deducciones y en el 
porcentaje establecido legalmente, con los intereses moratorios que correspondan; 
y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en 
el artículo 1 del Decreto 382 de 2013.  

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de Bogotá 
y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de acuerdo con los 
motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: REYNALDO AUGUSTO VEGA GUERRA 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00088-00 

 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada, excepciones previas, 
pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 9º, folio 
digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada 
ANGÉLICA MARÍA LIÑAN GUZMAN, portadora de la cédula de ciudadanía no. 
51.846.818 y de la tarjeta profesional no.110.021 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto de la referencia.  

3. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN propuso como excepción la Prescripción, 
la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 2º del artículo 175 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, debería 
ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio de este Despacho, y, 
atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la totalidad de las 
pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al momento de 
estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

4. DECRETO DE PRUEBAS. 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto,  

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. […] – Sic 

  

 

 



a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es: 

i. El contenido en el Oficio No. 31460-20400 del doce (12) de febrero 
de 2018, expedido por el Subdirector de Apoyo-Regional Caribe de la 
Fiscalía General de la Nación, por medio del cual niega las 
pretensiones de la reclamación administrativa elevada por el 
demandante.   

ii. El constituido en la Resolución No. 23124 del primero (01) de octubre 
de 2018, expedida por la Directora de Talento Humano de la Fiscalía 
General de la Nación, por medio del cual se resuelve el recurso de 
apelación interpuesto contra el acto relacionado en el punto anterior, 
confirmando la decisión primigenia.  

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento de que la 
bonificación judicial que percibe es constitutiva de factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, en 
consecuencia, se le otorgue el pago del producto de la reliquidación de todas sus 
prestaciones sociales, debidamente indexadas, a partir del 1º de enero de 2013, 
hasta que se haga efectivo el reconocimiento y pago; y por ende inaplicar al ser 
contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 
382 de 2013  

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 



SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ANGÉLICA MARÍA 
LIÑAN GUZMAN, portadora de la cédula de ciudadanía no. 51.846.818 y de la 
tarjeta profesional no.110.021 del Consejo Superior de la Judicatura, para que se 
sirva representar a la entidad demandada, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
en el asunto de la referencia, de acuerdo con los motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIANA MARÍA VERDECIA SEPULVEDA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00110-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora DIANA MARÍA VERDECIA 
SEPULVEDA, a través de apoderada judicial ha impetrado demanda de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad del acto administrativo que negó a la actora el reconocimiento, 
reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación judicial como 
constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por la señora DIANA MARÍA VERDECIA 
SEPULVEDA a través de apoderado en contra de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA     
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a 
quienes hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a las entidades demandadas y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificada con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga y 
T.P. 75.270 del C. S. de la J., en los términos del poder que reposa en el expediente 
digital. 
 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MABEL MILENA YANET ARIZA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00130-00 
 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada, solicitud de integración 
del litisconsorcio necesario, excepciones previas, pruebas, fijación del litigio y 
saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la demanda oportunamente.  

2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  

De acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con el poder especial, 
amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, visible a cuaderno 11, 
folio digital 1, este Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la 
abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de 
ciudadanía no. 49.607.019 y de la tarjeta profesional no. 158.166 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que se sirva representar a la entidad demandada, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la 
referencia.  

3. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto,  

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. […] – Sic 

  

 

 



En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  

Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 



hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 
eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 
per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

4. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, 
solicitando que se tengan en cuenta las arrimadas con la demanda.   

No existen pruebas por practicar.  

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es: 

i. El contenido en el Oficio DESAJVAO 18-3378 del cuatro (04) de 
diciembre de 2018, expedido por el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial, Seccional Valledupar, mediante el cual no se 
accedió al reconocimiento, reliquidación y pago, debidamente 
indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor 
salarial y las futuras que se llegaren a causar.  

ii. El acto ficto o presunto, fruto del silencio administrativo de la entidad 
demandada, derivado del recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante sobre el acto referenciado en el punto anterior, 
que, si bien no fue demandado de forma expresa, se entiende 
controvertido al pretenderse la nulidad del acto principal, de 
conformidad con el artículo 163 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento, pago y 
reajuste, desde el primero (01) de enero de 2013 en adelante, la Bonificación 



Judicial creada por el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional, esto 
es, con incidencia en las prestaciones legales, laborales y sociales, debidamente 
indexados y con los intereses moratorios que correspondan; y por ende inaplicar al 
ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 
382 de 2013 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

7. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de Bogotá 
y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que represente a la entidad demandada, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el asunto de la referencia, de acuerdo con los 
motivos expuestos anteriormente. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

CUARTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDILIO ENRIQUE CORDOBA CAMARGO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20-001-33-33-003-2019-00132-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor EDILIO ENRIQUE 
CORDOBA CAMARGO, a través de apoderados judiciales, ha impetrado demanda 
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad 
del acto administrativo que niega al actor el reconocimiento, reliquidación y pago 
debidamente indexado de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por el señor EDILIO ENRIQUE CORDOBA 
CAMARGO a través de apoderado en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, o a quienes hagan sus veces, mediante 
mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones judiciales suministrado 
por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a las entidades demandadas y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a los abogados OBED SERRANO 
CONTRERAS identificado con C.C. No. 13.747.484 de Bucaramanga y T.P. No. 
225.968 del C. S. de la J. y LORENA ESTHER AVENDAÑO PÉREZ identificada con 
C.C. No. 36.677.789 de Chiriguaná y T.P. No. 219.951 del C. S. de la J., como 
apoderados judiciales de la parte actora, en los términos del poder que reposa en 
el expediente digital. 
 

Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO       

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-005-2019-00144-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEONOR IBETH SOCARRAS GALINDO 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00145-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora LEONOR IBETH 
SOCARRAS GALINDO, a través de apoderada judicial ha impetrado demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron a la 
actora el reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la 
bonificación judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por la señora LEONOR IBETH 
SOCARRAS GALINDO a través de apoderada en contra de la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA     
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a 
quienes hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a las entidades demandadas y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificada con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga y 
T.P. 75.270 del C. S. de la J., en los términos del poder que reposa en el expediente 
digital. 
 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AUGUSTO MARQUEZ ROMERO 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00147-00 

 

Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182ª del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, no contestó la demanda, como consta en informe o nota secretarial 
del siete (07) de octubre de 2020, visible a cuaderno 4 folio digital 1.  

2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba, toda vez 
que no contestó la demanda.    

No existen pruebas por practicar.  

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico que resolver dentro del asunto de la referencia, se centrará en 
estudiar la legalidad, en sentido amplio, de los actos administrativos demandados 
con pretensión de nulidad, esto es: 

i. El contenido en el Oficio No. 31460-20510-0484 del diez (10) de mayo 
de 2018, expedido por el Subdirector de Apoyo-Regional Caribe de la 

 
1  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. 

Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de 

puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las 
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto,  

se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 
prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 

los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artíc ulos 179 y 180 de este 
código. […] – Sic 

  

 

 



Fiscalía General de la Nación, por medio del cual niega las 
pretensiones de la reclamación administrativa elevada por el 
demandante.   

ii. El constituido en la Resolución No. 22325 del dieciséis (16) de julio 
de 2018, expedida por la Directora de Talento Humano de la Fiscalía 
General de la Nación, por medio del cual se resuelve el recurso de 
apelación interpuesto contra el acto relacionado en el punto anterior, 
confirmando la decisión primigenia.  

De acuerdo con lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho al reconocimiento de que la 
bonificación judicial que percibe es constitutiva de factor salarial para liquidar todas 
las prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, en 
consecuencia, se le otorgue el pago del producto de la reliquidación de todas sus 
prestaciones sociales, debidamente indexadas, a partir del 1º de enero de 2013, 
hasta que se haga efectivo el reconocimiento y pago; y por ende inaplicar al ser 
contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud […]” contenido en el artículo 1 del Decreto 
382 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

4. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 
por parte de la entidad interpelada. 

SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

TERCERO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

CUARTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e7b9abd38985ab978a17fdfb31ed72453bf7004ee960066e2fb2692a423abe9

Documento generado en 12/05/2021 07:41:01 AM



 
JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00152-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, a través de auto del diecinueve (19) de febrero de 2020,2 el Juzgado 
Quinto Administrativo de Valledupar, resolvió inadmitir la presente demanda y, en 
consecuencia, dispuso el término de diez (10) días para subsanar la misma.  
 
En este sentido, el término para subsanar la demanda estaba comprendido entre el 
veintiuno (21) de febrero y el cinco (5) de marzo de 2020, y del primero (1º) hasta el 
tercero (3º) de julio de 2020, con ocasión de la suspensión de términos judiciales 
decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, producto de las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional frente a la emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. Durante este intervalo de tiempo, la parte actora guardó silencio.3 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala las causales de rechazo de la demanda, así:  
 

“[…] Artículo 169. Rechazo de la demanda 

Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. […]- Se subraya  

 
De conformidad con lo anterior, comoquiera que la parte demandante no subsanó 
la demanda dentro del término establecido para ello, procederá el Despacho a 
rechazar la demanda de acuerdo con lo previsto en el artículo 169 del CPACA. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 
 
 

RESUELVE 
 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V. folios 74-76, archivo 01 del expediente digital.  
3 V. fl. 1, archivo 02 del expediente digital.  

  

 

 



PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda con pretensión de nulidad y restablecimiento 
del derecho promovida por EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA, en contra de 
la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
 
TERCERO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente.  
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba6aa7c8b8b6a9ba3ab30cbd208aa6a3d20fb34a24de74466ef4be3a951731dc
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR JULIÁN SANIN WILLIANSON   

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL   

RADICADO: 20-001-33-33-005-2019-00155-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00159-00 

 

Avocado el conocimiento de este asunto, procede el Despacho a pronunciarse 
sobre los siguientes aspectos: 
 
1. Obra a folio 88 del Tomo I del expediente digital, solicitud de aclaración del 

numeral 7° del auto admisorio de la demanda, toda vez que a la profesional del 
derecho que se le reconoció personería jurídica para representar los intereses 
del demandante no corresponde a quien se le otorgó el poder. 

 
Realizado el estudio del presente asunto, este Despacho conforme al artículo 286 
del Código General del Proceso,1 procederá a la corrección de la actuación en 
mención, por lo que ordenará CORREGIR el numeral 7° del auto admisorio de la 
demanda, adiado el 22 de noviembre de 2019,2 el cual quedará así: 

 
“7° RECONOCERLE personería jurídica a la Dra. MARÍA ANTONIA CABAS 
DAZA, identificada con C.C. No. 1.062.401.892 de San Diego y portadora de 
la T.P. 317.490 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora, 
en los término del poder conferido, visible a folio 19 del Tomo I del expediente 
digital.” 

 
2. Así mismo, a folio 84 del tomo I del expediente digital, se encuentra sustitución 

de poder realizada por la apoderada judicial de la parte demandante; revisado el 
poder conferido por el señor JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ,3 se 
observa que entre las facultades conferidas se encuentra la de sustituir, motivo 
por el cual este Despacho reconocerá personería jurídica al Dr. EUSTORGIO 
ALEJANDRO MAYA ARAQUE, identificado con C.C. No. 77.012.940 y portador 
de la T.P. 155.604 del C.S. de la J. como apoderado judicial sustituto de la parte 
actora, en los términos de la sustitución del poder allegado al plenario.  
 

3. Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,4 que adicionó el artículo 182A del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar 

sentencia anticipada por escrito. 

 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
2 V.fl. 86 del tomo I del expediente digital. 
3 folio 19 del Tomo I del expediente digital. 
4 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  
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Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 

presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la 

solicitud de litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y 

saneamiento del proceso, así: 

3.1.  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la 

demanda oportunamente. 

Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS 

RUIZ MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora 

de la T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA 

JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

3.2. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
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debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

4. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepciones previas la INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL y la excepción de PRESCRIPCIÓN; con respecto a la primera, este 
Despacho la resolverá a continuación;  frente a la última se indica que según lo 
establecido en el inciso 2° del parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser 
resuelta en esta etapa procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y 
atendiendo que la mencionada excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, 
el estudio de dicho presupuesto será abordado al momento de proferirse la 
respectiva sentencia. 
 
4.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
 
Se procede a resolver la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 
DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL propuesta por la apoderada de la Nación – Rama 
Judicial, así: 
 
El ente accionado indicó: 
 

“[…] el artículo 161 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo que: la presentación de la demanda se someterá 
al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 1. Cuando los 
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asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 
relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales. 
 
Respecto a los asuntos conciliables la norma establece que lo serán aquellos 
derechos que sean inciertos y discutibles. En esta instancia se hace necesario 
definir que los derechos ciertos e indiscutibles son aquellos irrenunciables y 
sobre los cuales no se puede realizar acto conciliatorio alguno. Mientras que 
los derechos inciertos y discutibles son aquellos sobre los cuales no se tiene 
certeza. 
 
Es decir, que cuando su causación o los hechos en los que nacieron no son 
claros, la normatividad los concibe como inciertos y por tanto su exigibilidad 
es negociable. […]  
 
[…] En atención a lo antes esbozado me permito aclarar que tanto a la 
bonificación judicial contemplada en el decreto 383 de 2013, como los 
derechos contemplado en el decreto 1251 de 2009, han sido aplicados y 
cancelados de conformidad a dichas normatividades. Cabe destacar que lo 
pretendido con la demanda es que se le dé el carácter salarial a la bonificación 
judicial, y la reliquidación y pago retroactivo, indexado con los respectivos 
intereses moratorios y sanciones por la mora en el pago del reajuste, de la 
asignación mensual y de todas las prestaciones sociales (incluidas las 
cesantías e intereses a las cesantías). 
 
Sea oportuno señalar que, los derechos aquí solicitados no tienen el carácter 
de ciertos e indiscutibles puesto que hay duda sobre su existencia y si es 
exigible, en razón a que el hecho que aquí se discute aún no tiene el carácter 
de salarial, apenas se va a determinar si constituyen o no factor salarial. 
 
Del mismo modo, debe hablarse respecto a la aplicación del Decreto 1251 de 
2009, en razón a que el demandante solicita la reliquidación de la 
remuneración que por todo concepto ha recibido en su calidad de juez de la 
Republica teniendo en cuenta como suma base de liquidación, los ingresos 
que por todo concepto recibieron los magistrados de las Altas Cortes 
incluyendo para tal efecto la prima especial de servicios creada por el art. 15 
de la ley 4 de 1992, además de todos los ingresos totales anuales de carácter 
permanente devengados por los congresistas, el auxilio de cesantías 
percibido por los mismos. 
 
Petición a la cual no se debe acceder, en razón a que la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial ha aplicado y cancelado dicha remuneración de 
acuerdo a lo establecido en el mencionado decreto, y acoger lo pedido seria 
ir en contravía de la misma ley. Se tiene entonces que lo aquí pedido es algo 
sobre lo cual hay duda sobre su existencia y si es exigible o no, puesto que la 
normatividad que la crea no lo contempla 
 
Así las cosas, considero que dentro de este asunto el demandante no agotó 
o no ha demostrado haber agotado el requisito de procedibilidad establecido 
por la ley, por lo que se debe declarar la improcedencia de poder decidir y 
tramitar la presente acción.”  […] 

 
En atención a lo anterior, debe estudiar el Despacho la conciliación prejudicial como 
requisito para acceder a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en materia 
laboral. 
 
Al respecto, el artículo 2° del Decreto 1716 del 2009, modificado por el Decreto 
Único Reglamentario 1069 del 2015, dispone que: 
 

" […] Podrán conciliar total o parcialmente, las entidades públicas y las 
personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 
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Órganos del Estado, por conducto de apoderado. sobre los conflictos de 
carácter particular y contenido económico de los cuales puede conocer la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 
previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo. […]” – Sic  
 

La Ley 1395 de 2010, en su artículo 52 realiza modificaciones al artículo 35 de la 
Ley 640 del 2001 que establece como requisito de procedibilidad en los siguientes 
términos: 
 

"[…] En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial 
en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones 
civil. de familia y contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en 
la presente ley pare cada una de estas áreas. […]" – Sic  

 
De lo anterior, es claro que en aquellos casos en los que se pretenda demandar 
ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en primera medida debe agotarse 
el requisito de la conciliación prejudicial.  
 
Del mismo modo, el articulo 161 del CPACA señala, que en aquellos casos en los 
que las pretensiones de la demanda persigan derechos objetos de conciliación, esta 
deberá ser un requisito previo a la presentación de la demanda, así: 
 

[…] Artículo 161. Requisitos previos para demandar 
 
La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 
previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. […] – Sic 

 
El Consejo de Estado como órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, ha aclarado en que eventos es necesaria la conciliación prejudicial, 
respecto de los asuntos tramitados a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, se ha pronunciado en los siguientes términos5: 

 
"[…] Por manera que, en tratándose de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho que para la fecha de presentación de la demanda se encuentra 
regulada por el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, si el asunto se refiere a 
una reclamación por derechos conciliables, será requisito indispensable para 
acceder a la jurisdicción la realización previa del trámite de conciliación 
prejudicial, norma que fue redactada con idéntico sentido por el numeral 1 del 
artículo 161 ibidem. 
 
En punto de los asuntos que se consideran conciliables, ya esta Corporación 
ha explicado en su jurisprudencia quo en tratándose de derechos laborales y 
para dar cumplida aplicación al artículo 13 de la Ley 1285 de 2009,”. Son 
materia de conciliación aquellos derechos transables que tengan el carácter 
de “inciertos y discutibles".  No obstante. la posición de la Sala referente a la 
exigibilidad del requisito de la conciliación prejudicial en los términos de la Ley 
1285 de 2009, debe ser analizado en cada caso concreto.  atendiendo la 
calidad de los derechos reclamados y la posibilidad de su debate en el 
escenario conciliatorio […]" – Se resalta 

 
Salario como prestación periódica 
 

 
5 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, Subsección A, C.P. GUSTAVO EDUARDO 
GOMEZ ARANGUREN, sentencia del 13 de febrero de 2014, radicacion numero: 66001-23-31-000- 2011-00117-01(0798-13) 
actor OLIVERIO AGUIRRE OROZCO Demandado: AEROPUERTO INTERNACIONAL MATECANA 
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El Consejo de Estado Sección Segunda, Subsección A,6 realizó un análisis 
detallado de lo que debe entenderse como prestación periódica, y cuando las 
mismas dejan de serlo, al respecto precisó: 
 

"Prestaciones periódicas. Con relación a que se considera una prestación 
Periódica, la Corte Constitucional en la Sentencia C-108 de 19943. MP Dr. 
Hernando Herrera Vergara, ha dicho: 
 
"(..) Por su parte, en cuanto al alcance y contenido del concepto de prestación 
periódica, la Sección segunda ya ha tenido la oportunidad de señalar que: 
 
"La posibilidad de demandar en cualquier tiempo, apunta a los actos que tienen 
el carácter de 'prestación periódica". es decir, aquellos  actos que reconocen 
emolumentos que habitualmente percibe el beneficiario. 
 
En ese sentido, dentro de los actos que reconocen prestaciones periódicas. 
están comprendidos no solo las decisiones que reconocen prestaciones 
sociales, sino también aquellos que reconocen prestaciones salariales que 
periódicamente sufragan al beneficiario, siempre y cuando la periodicidad en 
la retribución se encuentre vigente. 
 
Conforme Ia sentencia de la Corte Constitucional y las reseñadas del Consejo 
de Estado se obtiene que las prestaciones periódicas son aquellos pagos 
corrientes que le corresponden al trabajador. Originados en una relación 
laboral o con ocasión de ella, que se componen de prestaciones sociales que 
son beneficios para cubrir riesgos del empleado y no sociales como el pago 
del salario, pero que una vez finalizado el vínculo laboral las denominadas 
prestaciones periódicas dejan de serlo, salvo las correspondientes a Ia 
prestación pensional o una sustitución pensional que pueden ser demandados 
en cualquier tiempo, aún después de finalizado el vínculo laboral."(Negrita y 
cursiva y subrayado fuera de texto)"- se destaca  

 
De lo anterior se extrae, que las prestaciones periódicas se refieren también a 
aquellas prestaciones salariales que el trabajador recibe periódicamente siempre y 
cuando la relación laboral se encuentre activa, pues una vez que el vínculo laboral 
cesa, cesa también el periódico de dichas prestaciones. 

Salario como derecho cierto, indiscutible y no conciliable 

El artículo 53 de la Constitución Política consagra en sus disposiciones el Principio 
de Irrenunciabilidad a los derechos laborales de la siguiente manera: 

" […] El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos:  

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles" 

El Consejo de Estado se pronunció al respecto de la siguiente manera:7 

“[…] Tratándose del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho que para la fecha de presentación de la demanda se encuentra 
regulada por el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, si el asunto se refiere a 
una reclamación por derechos conciliables, será requisito indispensable para 
acceder a la jurisdicción, la realización previa del trámite de conciliación 
prejudicial. norma que fue redactada en idéntico sentido por el numeral 1° del 
articulo 161 ibidem. En otras decisiones y sobre el mismo tema, también 
precisó esta Corporación que gozaban de la calidad de derechos 

 
6 Radicacion No.  66001-23-31-000-2011-00117-01(0798-13) del trece (13) de febrero de 2014, con ponencia del Magistrado GUSTAVO EDUARDO 
GOMEZ ARANGUREN,  
7 SECCION SEGUNDA - SUBSECCION A, se ha manifestado al respecto mediante providencia del veintisiete (27) de abril del 2016, en el expediente 

de radicado 208300727001-23-33-000-2013-00101-010488-14, con ponencia del magistrado LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
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irrenunciables y, por ende no susceptibles de conciliación, las prestaciones 
periódicas, como es el caso de los salarios, en vigencia del vínculo laboral y 
las mesadas pensionales, sobre las cuales no hay lugar a transacción por  ser 
derechos ciertos e indiscutibles.[…]”– Se destaca   

En virtud de lo anterior, el salario es un derecho laboral que no es susceptible de 

conciliación debido a su carácter de derecho cierto e indiscutible en vista a los 

artículos 48 y 53 de Ia constitución Política que brindan un cobijamiento especial 

para Ia protección de los derechos laborales situación que ha sido claramente 

tratada por vía jurisprudencial. 

Se tiene  entonces que,  respecto de la conciliación en materia Contenciosa 

Administrativa en demandas de índole laboral como requisito para acceder a Ia 

jurisdicción, la posición del Consejo de Estado ha señalado que: i) el salario y 

prestaciones salariales son prestaciones periódicas que gozan de carácter cierto e 

indiscutible, ii) que aquellos asuntos que son susceptibles de conciliación son los 

derechos inciertos e indiscutibles y además que, iii) si bien es cierto que en asuntos 

donde se debatan prestaciones periódicas no es necesario agotar el requisito de la 

conciliación, dichas prestaciones deben encontrarse vigentes al momento de Ia 

presentación de Ia demanda, es decir, la relación laboral debe encontrarse activa, 

dada que, las únicas prestaciones periódicas que pueden reclamarse con 

posterioridad al vínculo laboral sin necesidad del referido requisito de procedibilidad, 

son la del reconocimiento de un derecho pensional a el de Ia sustitución del mismo. 

Caso concreto 

El demandante ingresó a laborar a la Rama Judicial el 1° de junio de 2006, como 

Juez Primero Administrativo de Valledupar en propiedad y a la fecha aún presta sus 

servicios en condición de tal, de acuerdo a la certificación laboral que obra en el 

expediente.8  

En el presente medio de control, el señor JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

solicita la reliquidación de los emolumentos que por todo concepto ha recibido como 

Juez de la República incluyendo el cálculo de la prima especial de servicios creada 

en la ley 4ª de 1992, y el reconocimiento, liquidación y pago de la bonificación 

judicial creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de la Rama Judicial como 

factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales devengadas a partir del 

1° de enero de 2013 hasta la fecha. 

En razón a lo anterior, la apoderada judicial de la Rama Judicial considera que le 

demandante ha debido agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación y 

como no lo hizo, se configura en este caso inepta demanda, 

Al respecto, de conformidad con todo lo expuesto en precedencia, considera este 

Despacho que no es necesario el agotamiento de Ia conciliación prejudicial para 

que el señor JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ tenga la posibilidad de elevar 

demanda de nulidad y restablecimiento en contra del acto administrativo ficto o 

presunto resultante del silencio administrativo negativo de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de 

apelación presentado por el demandante, concedido mediante la Resolución 

DESAJVAR17-1073 del 28 de julio de 2017, y el acto administrativo contenido en el 

Oficio No. DESAJVAO18-1424 del 30 de mayo de 2017, expedido por el DIRECTOR 

EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

que negó al demandante la reliquidación de los emolumentos que por todo concepto 

ha recibido como Juez de la República incluyendo el cálculo de la prima especial de 

servicios creada en la ley 4ª de 1992, y el reconocimiento, liquidación y pago de la 

bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores de la Rama 

Judicial como factor salarial para liquidar todas las prestaciones sociales 

devengadas a partir del 1° de enero de 2013, toda vez que, el art. 35 de la Ley 640 

 
8 Ver folio 21 archivo 01 del expediente digital 
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del 2001, establece que la conciliación será requisito de procedibilidad solo en los 

asuntos que sean conciliables. 

Lo anterior, habida consideración de que el salario es un derecho cierto, indiscutible 

como lo indica la jurisprudencia y por ello no susceptible de conciliación, además de 

que cuenta para caso con el carácter de prestación periódica, en vista de que el 

demandante sigue activo en el servicio como Juez de la República motivo por el 

cual no debe agotarse la conciliación como requisito previo a la demanda 

contenciosa administrativa. 

En razón a lo expuesto, este Despacho declarará no probada la excepción de 

Ineptitud de la demanda por falta de agotamiento del requisito de procedibilidad de 

la conciliación prejudicial propuesta por la apoderada judicial de la Rama Judicial. 

5. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De la demanda y la contestación de la demanda, se desprende que el litigio se 
contrae a establecer la legalidad de los actos administrativos demandados, esto es, 
(i) el acto administrativo contenido en el Oficio No. DESAJVAO17-1424 del 30 de 
mayo de 2017, expedido por el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR, mediante el cual negó al 
demandante a) la reliquidación de los emolumentos que por todo concepto ha 
recibido el demandante como Juez de la República incluyendo el cálculo de la prima 
especial de servicios creada en la ley 4ª de 1992, y b) el reconocimiento, liquidación 
y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL creada por el Decreto 383 de 2013 para 
servidores de la Rama Judicial como factor salarial para liquidar todas las 
prestaciones sociales devengadas a partir del 1° de enero de 2013 hasta la fecha, 
y (ii) el acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no 
resolver el recurso de apelación presentado por el demandante, concedido 
mediante la Resolución DESAJVAR17-1073 del 28 de julio de 2017  
 

Debido a lo anterior, se deberá determinar si al demandante conforme a su régimen 
salarial, le asiste o no el derecho a: 
 

1. Al reconocimiento de la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 
2013 como factor salarial para liquidar la asignación mensual y todas las 
prestaciones sociales (incluidas las cesantías e intereses a las cesantías) 
devengadas durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, 
hasta que se haga el reajuste solicitado y en lo sucesivo se incluya dicho 
reajuste en la nómina de la entidad para futuros pagos salariales y 
prestacionales; y por ende inaplicar parcialmente el Decreto 383 de 2013. 
 

2. A la reliquidación de la remuneración que por todo concepto ha recibido el 
actor en su calidad de Juez de la Republica, teniendo como suma base de 
liquidación, los ingresos que por todo concepto recibieron los Magistrados 
de Altas Cortes durante los periodos 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 
2019, debidamente recalculados incluyendo para tal efecto el cálculo de la 
prima especial de servicios creada por el artículo 15 de la ley 4ª de 1992 y 
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regulada en el decreto 10 de 1993, además de todos los ingresos laborales 
anuales de carácter permanente devengados por los congresistas de la 
República, el auxilio de cesantías percibido por los mismos durante los 
mismos periodos de tiempo que ha fungido como Juez de la República. 

 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 

6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 7° del auto admisorio de la demanda, adiado el 
22 de noviembre de 2019, el cual quedará así: 
 

“7° RECONOCERLE personería jurídica a la Dra. MARÍA ANTONIA CABAS 
DAZA, identificada con C.C. No. 1.062.401.892 de San Diego y portadora de 
la T.P. 317.490 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora, 
en lo término del poder conferido, visible a folio 19 del Tomo I del expediente 
digital.” 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EUSTORGIO ALEJANDRO 
MAYA ARAQUE, identificado con C.C. No. 77.012.940 y portador de la T.P. 155.604 
del C.S. de la J. como apoderado judicial sustituto de la parte actora, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 

T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

QUINTO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 

por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCION SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

SEXTO: Declarar no probada hasta este momento procesal la excepción de 

PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 

parte motiva. 

SÉPTIMO: Declarar no probada la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA 

JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de 

conformidad con la parte motiva.  

OCTAVO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 
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NOVENO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

DECIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

 
   

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d9b12f26c5431ccad813abb3a6fbcab3a217c07751a28cd251d73711483c9c4
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LORENA YISETH VELASQUEZ ECHAVEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00189-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora LORENA YISETH 
VELASQUEZ ECHAVEZ, a través de apoderado judicial ha impetrado demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad del acto administrativo que negó a la actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por la señora LORENA YISETH 
VELASQUEZ ECHAVEZ a través de apoderado en contra de la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA     
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a 
quienes hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a las entidades demandadas y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado NEVARDO TRILLOS 
SALAZAR, identificado con C.C. No. 77.026.200 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 205.630 del C. S. de la J., en los términos del poder que reposa en el 
expediente digital. 
 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EFRAÍN JOSÉ FUENTES MUNIVE 
DEMANDADO: NACIÓN—RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00200-00  

 
 

ASUNTO 

El señor EFRAÍN JOSÉ FUENTES MUNIVE, a través de apoderado judicial, ha 
impetrado demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra 
la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos administrativos 
que niegan a la actora el reconocimiento, reliquidación y pago debidamente 
indexado de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones devengadas por el demandante. 
 
Así las cosas y atendiendo que se subsanó la demanda en debida forma y 
oportunamente1, considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y 
se procede a la admisión de la demanda conforme a lo establecido en el artículo 
171 del CPACA.  
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho propuesta, por el señor EFRAÍN JOSÉ FUENTES MUNIVE, a través de 
apoderado en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quienes 
hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 

 
1 V.fls. 86-90 archivo 01 cuaderno 01 del expediente digital.  

  

 

 



La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
Las entidades demandadas deberán allegar con la contestación de la demanda todo 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada JORGE ELIECER 
BARRANCO QUIROZ con T.P. 159.537, en los términos del poder que reposa en 
el expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSÉ IGNACIO CERVANTES RESTREPO 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA- SALA ADMINISTRATIVA- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00201-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Asimismo, deben tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 
de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Derecho de postulación. 
 
El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que quienes comparezcan al proceso, deberán hacerlo por 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.  
 
El anterior aspecto se cumple a cabalidad, según consta en el folio digital 22. No 
obstante, el derecho de postulación se encuentra complementado por el artículo 74 
del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
que señalan: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 
uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados…” (resaltado por este Despacho). 

 
Así, examinada la demanda y sus anexos, y, en concreto, el folio digital 22, se 
evidencia que el poder especial conferido se adecúa para pretender la nulidad del 
acto administrativo EXTDESAJVA18-5411 del veintiocho (28) de agosto de 2018, 
expedido por el Director Seccional Administrativo Judicial Seccional Valledupar, por 
medio del cual se niega el reconocimiento, reliquidación y pago, debidamente 
indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial a partir del 
primero (1º) de enero de 2013 y las futuras que se llegaren a causar.   
 
No obstante, dentro de las pretensiones de la demanda, el actor manifiesta, dentro 
de la pretensión primera, visible a folio digital 3, que solicita que se decrete la nulidad 
del acto administrativo constituido por el Oficio DESAJVAO18-2303 del veintiocho 
(28) de agosto de 2018, expedido por el Director Seccional Administrativo Judicial 
de Valledupar, acto que no coincide con el consignado dentro del poder especial.  
 
En ese sentido, el poder especial conferido por el demandante a su apoderado le 
confiere potestad al último para reclamar un acto administrativo que no corresponde 
con el acto administrativo que se pretende sea anulado a través del presente medio  
de control. Así las cosas, el apoderado de la parte accionante deberá corregir el 
poder, individualizado con precisión el acto administrativo a demandar, en aras de  
que exista claridad acerca del objeto para el cual fue conferido. 
 
En consecuencia, se advertirá que la incongruencia antes expuesta dará lugar a la 
inadmisión de la demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante le dé cumplimiento al deber  
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en el  
sentido que deberá, enviar a las demás partes del proceso, el memorial a través del  
cual subsana la demanda. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por JOSÉ IGNACIO CERVANTES 
RESTREPO, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA- SALA ADMINISTRATIVA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones anotadas. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 



CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que le dé cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, en el  
sentido que deberá, enviar a las demás partes del proceso, el memorial a través del  
cual subsana la demanda 
 
 
QUINTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ PADILLA 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00204-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Asimismo, deben tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 
de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 
 

1. Individualización de las pretensiones.  
 
El artículo 163 del CPACA dispone que, cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, este se debe individualizar con toda precisión. Así, la parte actora 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



deberá adecuar la demanda conforme al procedimiento que rige esta jurisdicción, 
determinando con exactitud las pretensiones de la demanda, esto es, determinando 
el acto o los actos administrativos respecto de los cuales solicite su nulidad, 
individualizándolos en debida forma, es decir, deberá precisar los actos 
administrativos demandados y, de ser el caso, especificar el acto administrativo 
principal, de los actos que resolvieron algún recurso. 
 
Lo anterior debido a que, el acto objetado dentro de la pretensión primera es el 
contenido en el Oficio DESAJVAR17-1370 del veintiséis (26) de mayo de 2017, 
expedido por la entidad demandada. No obstante, el documento anexo a la 
demanda, visible a folio 24, se identifica a través del Oficio DESAJVAR17-1379. 
 
En consecuencia, se advertirá que la incongruencia antes expuesta dará lugar a la 
inadmisión de la demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante integre en un solo 
documento PDF la demanda con la subsanación que realice, con el fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, dado que las notificaciones se deben hacer a través de 
mensajes de datos, y en todo caso dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 
6º del Decreto 806 de 2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico 
de los demandados con la correspondiente constancia de envío. Todo lo anterior, 
sin modificar los acápites que no motivaron la presente inadmisión, pues de lo 
contrario se entenderá agotada la potestad de reformar la demanda, que se 
encuentra prevista en el artículo 173 del CPACA. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por MARTHA BEATRIZ DE LA 
HOZ PADILLA en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
por las razones anotadas. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
y en todo caso dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico de los demandados 
con la correspondiente constancia de envío.  
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, portadora de la Tarjeta Profesional 75.270, como 
apoderada de la parte demandante. 
 
SEXTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SILGIFREDO SARMIENTO CARRANZA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00205-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor SILGIFREDO SARMIENTO 
CARRANZA, a través de apoderada judicial ha impetrado demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron al actor el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta por el señor SILGIFREDO SARMIENTO 
CARRANZA a través de apoderada en contra de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA     
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a 
quienes hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a las entidades demandadas y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificada con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga y 
T.P. 75.270 del C. S. de la J., en los términos del poder que reposa en el expediente 
digital. 
 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, doce (12) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA CASTRO GONZÁLEZ    

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-005-2019-00228-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO 
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JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00260-00 

 

ASUNTO 

El señor JULIO ENRIQUE QUINTERO BAUTE, a través de apoderada judicial, ha 
impetrado demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra 
la NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos administrativos 
que niegan al actor el reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado 
de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor JULIO MARIO QUINTERO 
BAUTE a través de apoderada en contra de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA     
JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a 
quienes hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La entidad demandada deberá allegar con la contestación de la demanda todo el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 

  

 

 



La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
secretaria del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificada con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga y 
T.P. 75.270 del C. S. de la J., en los términos del poder que reposa en el expediente 
digital. 
 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROBERTO JAVIER CASTAÑO DE LA HOZ 
DEMANDADO: NACIÓN—RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00287-00  

 
 

ASUNTO 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
En todo caso, teniendo en cuenta que el señor ROBERTO JAVIER CASTAÑO DE 
LA HOZ, a través de apoderada judicial, ha impetrado demanda a través del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que niegan a la parte actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor ROBERTO JAVIER 
CASTAÑO DE LA HOZ, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quienes 
hagan sus veces, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para 
notificaciones judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
Las entidades demandadas deberán allegar con la contestación de la demanda todo 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, portadora de la tarjeta profesional No. 75.270, en los 
términos del poder que reposa en el expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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